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Además, se evaluó la respuesta histopa-
tológica en los pulmones después de una
corta exposición. Los doctores Bernstein,
Chevalier y Smith presentaron los resulta-
dos del estudio, obtenidos 90 días después
de terminada la exposición. 

Para esta investigación, los autores
utilizaron fibras largas de crisotilo de la
mina de Calidria (en California, EE.UU.),
que funcionó hasta 2001. La particularidad
de las fibras explotadas en esta mina es
que se componen de múltiples fibrillas
cortas.  De acuerdo con el consenso de
expertos internacionales en este campo,
sólo se contaron las fibras más largas de
20 micrones. El período de inhalación 
de las fibras de crisotilo se realizó con
concentraciones de fibras en suspensión
de 200 fibras/cm3, el doble del umbral
requerido por el protocolo reconocido de
la Comisión Europea. 

La fibra del crisotilo de Calidria se elimina
de los pulmones más rápidamente que el
resto de las fibras que pasaron por la
misma prueba, incluyendo las fibras de
vidrio sintéticas que son reconocidas
como no carcinógenas: la mitad de la
carga pulmonar medida al final de 
la exposición se eliminó después de siete
(7) horas. Cinco días después del final de la
exposición, los pulmones de los animales
de laboratorio, expuestos a esta dosis
masiva de crisotilo, se encontraban en las
mismas condiciones que el grupo de
animales no expuestos. En contraste, el

Un estudio comparativo sobre biopersistencia, publicado en
diciembre de 2003 en Inhalation Toxicology, confirma que la
durabilidad de las fibras de crisotilo en los tejidos pulmonares es
tan baja que no provoca ningún cambio patológico con los niveles
de exposición reglamentarios actuales. 

Las diferencias entre el crisotilo, de la familia de las serpentinas,
y los tipos de asbesto anfibólico han sido ampliamente debatidas.
Numerosos estudios demostraron que el crisotilo se elimina de los
pulmones más rápidamente que los anfíboles y que es menos
nocivo para la salud humana. El grupo de estudio (Eastern Res.
Group, Lexington, MA), convocado por la Agencia Estadounidense
de Protección Ambiental, respaldó unánimemente este hecho
científico.  Sin embargo, algunos individuos o grupos de personas
todavía mantienen que todos los tipos de asbesto presentan los
mismos riesgos.  Para cuantificar comparativamente la eliminación
del crisotilo y de un anfibol (tremolita), ambos tipos de fibras
fueron tema de un protocolo sobre la biopersistencia posterior a
la inhalación, según las recomendaciones de la Comisión Europea.

Un nuevo estudio confirma la diferencia entre el
crisotilo y los anfíboles 

Número 6, Abril de 2004

BIOPERSISTENCIA DE VARIAS FIBRAS INDUSTRIALES RESPIRABLES 
(T1/2, fibras > 20µm)

Fibras ligeramente biopersistentes 
Crisotilo (EE.UU.) 7 horas
Fibras de vidrio sintéticas 8 días
Crisotilo (Canadá) 16 días

Fibras moderadamente biopersistentes
Fibras de aramida 60 días
Fibras de cerámica refractaria 90 días

Fibras altamente biopersistentes
Amosita 466 días
Celulosa > 1000 días
Tremolita > 1000 días

Los países que optaron por el uso controlado y seguro del crisotilo, antes que enterrar
simplemente el problema creado por las prácticas laborales cuestionables del pasado,
demostraron una actitud responsable. No puede decirse lo mismo de las preocupaciones
de los fabricantes de productos de reemplazo que hacen una guerra comercial agresiva
contra el crisotilo para su beneficio financiero. La protección de la salud y de la seguridad
de los trabajadores no parece preocuparlos en gran medida. 

El mal uso de este instrumento reglamentario, el Convenio de Rotterdam, es simple-
mente su última táctica de hostilidades, y amenaza con destruir décadas de excelente
administración y progreso del producto logrados por las industrias del crisotilo con el fin
de tener un lugar de trabajo cada vez más seguro. 

Sentimos que es razonable solicitar que los países europeos o, por ejemplo, Chile, que
exigieron que el crisotilo se incluya en la lista del PIC, respeten el deseo de países que
optaron por adoptar el criterio del uso responsable y controlado de las fibras crisotílicas.
Países que aplicaron este criterio tienen derecho legítimo a tomar sus propias deci-
siones sin estar sujetos al hostigamiento por parte de los que no están de acuerdo. El
respeto debe provenir de ambas partes. En esta cuestión, es hora de que prevalezca el
sentido común. 

También quisiéramos recordarles, que es falso que la inclusión de crisotilo en la lista del
PIC fue respaldada en forma unánime. Muchos países, que estuvieron presentes en el
debate de noviembre de 2003, deseaban y estaban listos para votar en contra de la
inclusión del crisotilo en la lista del PIC. Sin embargo, se propuso, contra todas las
expectativas, postergar la decisión hasta la reunión de septiembre de 2004. Quedamos
profundamente decepcionados por esta falta de actuación inmediata. 

Quisiéramos poner el énfasis en la importancia crucial que tiene para la industria el
resolver esta cuestión de una vez por todas y rechazar la inclusión del crisotilo en la lista
de los productos reglamentados por el procedimiento del PIC en las reuniones de
septiembre en Ginebra. 



Traducción de un fragmento de texto publicado en:
Journal of Toxicology and Environmental Health, Part B, 7:33–110, 2004  

Peligros para la salud laboral y ambiental asociados con la presencia 
de asbesto en forros y pastillas de frenos (de 1900 al presente): 
un examen sobre el estado de la técnica 
Dennis J. Paustenbach,1 Brent L. Finley,2 Elizabeth T. Lu,3 Gregory P. Brorby,2 Patrick J. Sheehan2

1 ChemRisk, San Francisco, California, EE.UU. 
2 Exponent, Santa Rosa, California, EE.UU. 
3 Exponent, Oakland, California, EE.UU. 

A lo largo de la historia del desarrollo del automóvil,
el asbesto crisotilo ha sido un componente esencial
de los forros y pastillas de frenos que van en los
vehículos. Recién en los años 80 se terminaron de
desarrollar alternativas aceptables que se instalaron
en los vehículos producidos durante la última déca-
da. Este artículo presenta un análisis del estado de la
técnica sobre lo que se fue sabiendo a lo largo del
tiempo con respecto a los peligros potenciales para la
salud laboral y ambiental, asociados con la presencia
del asbesto crisotilo en los forros y pastillas de frenos.
Como parte de este análisis, se describe la evolución
de los frenos de automóviles y de los materiales de la
fricción usados en dichos frenos, desde principios del

siglo XX. Ya en 1930 habían empezado las primeras
preocupaciones con respecto a las exposiciones al
asbesto de los trabajadores implicados en la
fabricación de productos de fricción. Entre 1930 y
1959, se realizaron ocho estudios en los cuales se
evalúo una población que contenía trabajadores 
que fabricaban productos de fricción. Estos estudios
proporcionaron evidencia de asbestosis en traba-
jadores con altos niveles de exposición, pero no
suministraron suficiente información sobre la
magnitud de exposición. En 1938 el Ministerio de
Salud Pública de Estados Unidos propuso la primera
pauta ocupacional de exposición al asbesto. En 1955
se confirmó la relación causal entre la exposición al 

caso de la tremolita es muy diferente.  La eliminación
es muy lenta y se observaron signos patológicos
importantes muy rápidamente después del final de 
la exposición. 

Éste es el tercer estudio de su clase realizado con el
mismo protocolo: el primero, que no se publicó, usó
fibras de Brasil, el segundo utilizó fibras canadienses
y se publicó en el número de noviembre 2003 de
Inhalation Toxicology. Los tres demuestran la baja
durabilidad del crisotilo, puesto que las fibras largas
se eliminaron en menos de 20 días. Por lo tanto, este
tercer estudio confirma nuevamente lo que la comu-
nidad científica internacional ahora reconoce como
un hecho dado, a saber:

• Que las diferencias en la salud humana de la
exposición al crisotilo, comparado con la exposición
a los anfíboles, son tan importantes que llega a ser

necesario abandonar el término “asbestos” cuando
se hace referencia a cuestiones toxicológicas o
epidemiológicas; 

• Ese crisotilo está en la misma gama que otras fibras
industriales que son las menos nocivas para la salud
humana. Si el crisotilo hubiera sido utilizado siem-
pre en un ambiente controlado y si no se hubiera
mezclado con anfíboles, las consecuencias para la
salud humana no habrían existido virtualmente; 

• Al considerar la larga durabilidad de la tremolita y
las fibras probadas de crisotilo (de Brasil, Canadá y
Estados Unidos) demostraron una biopersistencia
tan baja, además de no indicar ninguna muestra 
de daño de tejidos, lo cual era evidente con la
tremolita. Ahora está demostrado que el argu-
mento de que el crisotilo no se puede extraer sin
la contaminación de la tremolita es falso. 

El año pasado, la mayoría de nosotros escribió a
nuestros respectivos gobiernos en numerosas
ocasiones indicando que nos oponíamos seriamente a
la propuesta de incluir el crisotilo en la Lista de
consentimiento fundamentado previo (PIC) del
Convenio de Rotterdam. Esta cuestión sigue siendo
de máxima importancia para la industria. 

La inclusión del crisotilo en la mencionada lista
restringiría incorrectamente el comercio interna-
cional de esa forma de asbesto y permitiría que las
fibras sustitutas, actualmente disponibles, coparan
el mercado sin ningún obstáculo. Estas fibras de
reemplazo, no sujetas a la lista del PIC, estarían
exentas de los procedimientos obligatorios y del
enorme papeleo que se impone al crisotilo. Este
tratamiento discriminatorio es totalmente injusto e
injustificable, comparado con otras fibras y productos
industriales. 

El Convenio de Rotterdam se diseñó para manejar 
el comercio internacional de pesticidas y otros com-
puestos químicos peligrosos para proteger la salud
humana y ambiental contra daños potenciales. Por
cierto, el crisotilo no comparte esas características. 

La lista del PIC de los productos reglamentados se
dirige específicamente a los pesticidas, incluido
fórmulas extremadamente peligrosas de pesticidas y
productos químicos industriales que se prohibieron
o regularon de manera muy estricta. El crisotilo es 
el único producto que está dotado de su propio
instrumento reglamentario – el Convenio 162 de la
Organización Internacional del Trabajo. 

No debemos capitular ante las demandas de la
Comunidad Europea, Chile u otros países, que son
extremadamente agresivos en su ofensiva interna-
cional contra el crisotilo para beneficio de sus
propias grandes industrias de fibras y productos
sucedáneos. 

No se debe escatimar ningún posible esfuerzo para
defender el crisotilo contra una injusticia tan evi-
dente. La actual política del uso seguro y responsable
del crisotilo, adoptada y aplicada por la industria, es
reconocida por todo el mundo por su eficacia en
materia de protección sanitaria y de la seguridad de
los trabajadores en los países que usan crisotilo. 

Es interesante ver que muchos consideran que la
inclusión del crisotilo en la lista del PIC ya es un
"hecho”, y que el voto de septiembre de 2004 será
simplemente una cuestión formal. Bien, nosotros
consideramos esta actitud muy insultante para los
países que tienen muy grandes reservas sobre esta
cuestión. Los autores de una proscripción del crisotilo
proclaman la victoria, pues creen que la inclusión en
la lista del PIC es otro paso más hacia una prohibición
global. 

No nos dejaremos influir indebidamente por la
propaganda de esos grupos que relacionan la oposi-
ción de reglamentar el comercio del crisotilo bajo los
procedimientos del PIC con la negligencia ambiental
de una manera tan deshonesta. 

Inclusión de las fibras crisotílicas en la lista del
PIC del Convenio de Rotterdam: abuso que
debe rechazarse 



asbesto y el cáncer de pulmón, en los trabajadores
textiles que usaban asbesto en el Reino Unido y, más
tarde, en 1960, en África del Sur, se atribuyó el
mesotelioma a la exposición al asbesto para concen-
traciones de fibras de crocidolita en suspensión
relativamente bajas. Entre 1960 y 1974, se llevaron a
cabo cinco estudios epidemiológicos de los traba-
jadores que fabricaban productos de fricción.
Durante este mismo período, se realizaron los
estudios iniciales sobre las emisiones causadas por el
desgaste de los forros de frenos (polvo o desechos)
que demostraron que, al frenar, los automóviles no
contribuían sustancialmente a contaminar el aire con
fibras de asbesto de más de 5 µm de longitud.
Asimismo en este período se realizaron los primeros
exámenes sobre la exposición y los estudios prelimi-
nares sobre los efectos sanitarios para los mecánicos
de frenos. En 1971, la Occupational Safety and
Health Administration (OSHA -- Dirección de Salud y
Seguridad Laborales) dictó las primeras normas
nacionales para las exposiciones al asbesto en el área
de trabajo. Posteriormente a 1974, se recopiló la
mayor parte de la información sobre la exposición de
los mecánicos de frenos al asbesto en suspensión,
durante las reparaciones, proveniente principalmente
de una serie de encuestas de muestreo realizadas por
el National Institute of Occupational Safety and
Health (NIOSH -- Instituto Nacional de Seguridad y
Salud Laborales de Estados Unidos). Estos exámenes
indicaron que el promedio ponderado de tiempo 
de las concentraciones de asbesto (una duración de
1–6 h aproximadamente) durante el mantenimiento
de los frenos, era entre 0,004 y 0,28 fibras por
centímetro cúbico, y el promedio ponderado de la
concentración era cerca de 0,05 fibras por centímetro
cúbico. Los datos también mostraron que, en el
momento en que se realizó el estudio, los mecánicos
de frenos no se expusieron a concentraciones de
promedio ponderado que estuvieran por encima de
los límites vigentes para el área de trabajo. A partir
de 1975 hasta 2002, se realizaron más de 25 estudios
de epidemiología que examinaron los riesgos de las
enfermedades relacionadas con el asbesto en
mecánicos de frenos. Estos estudios indicaron clara-
mente que estos mecánicos no corrían mayor riesgo
de efectos sanitarios adversos, debido a la exposición
al asbesto. 

Específicamente, los estudios no encontraron un
riesgo mayor de mesotelioma o asbestosis en
mecánicos de frenos, y ninguna evidencia de cáncer
de pulmón en este grupo laboral puede atribuirse a
la exposición al asbesto durante la reparación de los
frenos. Esto podía deberse a uno o varios factores: la
concentración del asbesto crisotilo en suspensión y la
duración de la exposición son demasiado pequeñas
para ser significativas, las fibras del crisotilo son
demasiado cortas para ser biológicamente impor-
tantes, las fibras del crisotilo son sustancialmente
menos potentes que las de los anfíboles en la inducción
de cáncer de pulmón y mesotelioma, o a otros factores
que todavía están por determinarse. Finalmente,
durante este período, se publicaron 20 estudios de
evaluación sobre la exposición al asbesto o los efectos
sanitarios relacionados con el asbesto en los traba-
jadores que fabrican productos de fricción. Estos
estudios indicaron que dichos trabajadores se
expusieron históricamente a concentraciones de
fibras crisotílicas posiblemente de 10 a 50 veces más
grandes que las de los mecánicos de frenos, pero el
riesgo de asbestosis, mesotelioma y cáncer de pulmón,
si existe, no era evidente, a excepción de aquellos
trabajadores que tuvieron cierto grado de exposición
al asbesto anfibólico durante su carrera.

RESUMEN 

Durante los últimos 100 años, los forros de frenos se
han desarrollado considerablemente, debido a las
expectativas públicas cada vez mayores sobre el
funcionamiento y la seguridad del automóvil. Para
resolver estos desafíos, los materiales tejidos origi-
nales usados en los frenos externos se sustituyeron
con forros moldeados con crisotilo, fijados a los
frenos de tambor y disco. A comienzo de los años 70,
a medida que se iban comprendiendo mejor las
enfermedades relacionadas con el asbesto, y que las
reglamentaciones ambientales fueron cada vez más
rigurosas, los fabricantes de productos de fricción,
frenos y de automóviles comenzaron a investigar y
desarrollar fibras sustitutas del crisotilo. Si bien los
forros y pastillas de frenos de los frenos orgánicos sin
asbesto pudieron haber satisfecho los requisitos
mínimos de FMVSS apenas desarrollados, estas fórmu-
las de nuevos materiales de fricción no se incorporaron
a los vehículos hasta haber cumplido con todas las

Para más información sobre esta cuestión urgente y vital, visite 
ASBESTOS WATCHDOG 

El ASBESTO BLANCO PRESENTA UN RIESGO PARA LA SALUD 
"DEMASIADO PEQUEÑO PARA SER MEDIDO" OPINAN EXPERTOS MUNDIALES

… mientras tanto las falsas demandas siguen proliferando  
Cualquier asegurador sabe que las demandas de asbesto se han convertido en uno de los problemas 

más grandes para la industria – que representa miles de millones de libras esterlinas por año. 

La vasta mayoría de estas demandas nunca debería aceptarse, porque se basan en un malentendido 
científico deliberadamente fomentado, que confunde los diferentes tipos de asbesto. 

ASBESTOS WATCHDOG

Solamente un pequeño número de demandas se
relaciona con el asbesto azul y marrón genuinamente
peligrosos, que pueden causar daños fatales a la salud.
La mayoría de las demandas se relaciona con el asbesto
blanco, un mineral enteramente distinto, que no
plantea ningún riesgo mensurable para la salud. 

Se ha creado una nueva organización, ASBESTOS
WATCHDOG con el respaldo de un equipo de científicos
internacionalmente reconocidos, para proporcionar el
asesoramiento de expertos necesario para combatir la
confusión. 

Asbestos Watchdog no aboga por esos patrones
irresponsables que expusieron a sus obreros al
verdadero riesgo del asbesto azul/marrón. Pero
Asbestos Watchdog está totalmente comprometido
en apoyar a los que son acusados indebidamente de
exponer a sus empleados al peligro del asbesto
blanco, aun cuando se puede demostrar que ésta no
ha sido la causa de la mala salud. 

Y la investigación de Asbestos Watchdog demuestra
que la mayoría de las demandas de indemnización entra
dentro de esta categoría. Por lo tanto los aseguradores
están pagando innecesariamente sumas masivas, en
demandas que deben ponerse en tela de juicio. 

Una evidencia similar a la ofrecida por el "testigo
perito" (véase la historia de caso, más abajo) fue muy
publicitada recientemente por un programa de BBC
que pretendió que el asbesto producía una "epidemia
silenciosa" que matará a centenares de millares de
empleados. 

A menos de ser combatida con eficacia, esta clase de
alarmismo es probable que lleve a más millares de
demandas de indemnización y que el precio lo pague
la industria de seguros, terminando inevitablemente
en un aumento aún mayor de las primas. 

Historia de caso
Un caso reciente ilustra el daño a que puede llevar
esta confusión.

Un hombre que trabajó 10 años en un depósito de una
firma de constructores se enfermó de cáncer y murió.
Se hizo una demanda de indemnización contra la
empresa. Los abogados trabajaron a comisión, no por
aranceles, y contrataron a un médico como testigo
perito para ambas partes. La indemnización, de la que
eran responsable los aseguradores, se estableció en
100.000 libras esterlinas. 

Los constructores contactaron Asbestos Watchdog
que pudo probar que el hombre en cuestión no
podría haber contraído el cáncer por exposición,
mientras trabajaba en el depósito. La compañía
ahora hace un pleito al médico por no cumplir con 
su deber profesional; éste no ofreció ninguna
defensa por la falta de fiabilidad de su evidencia,
pero reclama inmunidad como testigo perito.

“El asbesto crisotilo (asbesto blanco), cuando se usa con
productos en el medio de la construcción presenta un
peligro demasiado pequeño para la salud como para
medirse”
Dr. John Hoskins, Toxicólogo asesor y científico 
especializado en investigaciones.

“El peso de la evidencia científica relativa a las fibras de
crisotilo (asbesto blanco) usado en los materiales indicaría
que existe un riesgo mínimo para la salud”.
Dr. David Bernstein, Toxicólogo asesor, Ginebra, Suiza.

El informe de Ross y Roland para la Sociedad Geológica de
América (monografía 373, en 2003) concluye que “el
asbesto crisotilo es una excepción, ya que en los casos de
períodos de exposición cortos a medianos, incluso en el
caso de largos períodos, presenta un riesgo muy bajo para
la salud.”





pruebas internas de laboratorio e in situ requeridas
por los fabricantes de productos de fricción, frenos y
automóviles para responder a la expectativa del
público sobre el funcionamiento de los frenos. Llevó
varios años más desarrollar la fórmula apropiada 
de los forros y pastillas de frenos sin asbesto con el
mínimo desempeño de los que contenían crisotilo y
se habían estado usando durante más de 70 años.
Para los años 80, la mayoría de los vehículos de
Estados Unidos tenían pastillas de discos delanteros
semimetálicas sin asbesto, pero la tecnología para
sustituir los forros de los frenos de tambor traseros
que contenían crisotilo no se terminó de desarrollar
hasta mediados de los años 90. 

A comienzos del siglo pasado, se plantearon
cuestiones sobre los peligros para la salud de los
trabajadores que fabricaban productos con asbesto.
En 1930, se publicó el primer estudio de epidemi-
ología que demostró que las exposiciones a las altas
concentraciones de asbesto en áreas polvorientas de
fabricación produjeron asbestosis (Merewether y
Price; 1930). En este estudio, se plantearon las
cuestiones iniciales relativas a las exposiciones al
asbesto en los trabajadores que fabricaban productos
de fricción. Entre 1930 y 1959, se realizaron siete
estudios donde se estudiaron poblaciones que incluían
estos trabajadores. Estos estudios proporcionaron evi-
dencia de asbestosis en trabajadores con altos niveles
de exposición, pero daban poca información sobre la
magnitud de exposición. Los resultados de estudios
tempranos sobre las instalaciones de fabricación
sirvieron eventualmente como base para el primer
límite de la exposición al asbesto de 5 millones de
parículas por pie cúbico, adoptado por ACGIH en 1946,
que la ACGIH y otros organismos siguieron utilizando
como pauta durante varias décadas. En 1955 se
documentó una relación causal entre la exposición al
asbesto y el cáncer de pulmón para las áreas de
fabricación (Doll, 1955). Durante este mismo período,
se desarrollaron estudios con animales que utilizaron
altas dosis de asbesto con el fin de reproducir las
enfermedades de los trabajadores relacionadas con el
asbesto. No obstante, los datos proporcionados
durante este período fueron inadecuados para
describir una relación de dosis-respuesta del asbesto
para los trabajadores que fabricaban productos de

fricción, y no se proporcionó ningún dato sobre las
exposiciones potenciales de los mecánicos de frenos. 

En 1960, se atribuyó el mesotelioma a la exposición a
la crocidolita en los mineros y las personas que viven
cerca de las minas, lo que llevó a un creciente interés
en el bajo nivel de exposición al asbesto y creó
preocupaciones por el cáncer de pulmón y los riesgos
de mesotelioma. Se desarrollaron simultáneamente
varios modelos con animales para entender mejor
estos mecanismos de dosis-respuesta, a pesar de las
altas dosis requeridas para inducir el cáncer en
animales. La especulación de que los desechos
producidos por el desgaste de los frenos podía
explicar una fuente significativa de asbesto en el aire
urbano, la creación de varias agencias reguladoras,
incluyendo la OSHA y la EPA, en EE.UU., y la reducción
de los niveles recomendados de exposición ocupa-
cional al asbesto dio como resultado la primera serie
de estudios (realizados a finales de los años 60 y a
principios de los 70) destinados a evaluar la contri-
bución del polvo de los frenos a la contaminación
atmosférica. Estos estudios, realizados por la EPA, la
NIOSH y la industria automotriz sugirieron que los
desechos producidos por el desgaste de los frenos no
constituían una fuente significativa de asbesto
atmosférico, como se postulaba inicialmente.
Además, los estudios realizados sobre la cantidad del
asbesto que se desprende durante la reparación de
frenos de los vehículos de pasajeros indicaron que las
concentraciones en suspensión de ese mineral a las
que se exponían los que hacían dichas reparaciones
estaban por debajo de las normas laborales de ese
momento. Finalmente, entre 1960 y 1974 se realizaron
los primeros estudios sobre los efectos sanitarios
preliminares de los mecánicos de frenos y cinco
estudios adicionales de los efectos sanitarios de los
trabajadores que fabrican productos de fricción. 

Posteriormente a 1974 se generó la mayor parte de la
información sobre la exposición al crisotilo en los
mecánicos de frenos. En 1975, la cuestión sobre el
peligro relacionado con ese mineral en dichos
mecánicos pasó a primer plano con la publicación de
un estudio preliminar de los investigadores del hospital
Mount Sinai que, en parte, suministró resultados
contradictorios con los estudios previamente

publicados. Específicamente, esos investigadores infor-
maron que las concentraciones de crisotilo en el polvo
de los frenos eran más altas de lo que se había pensado
previamente y que un examen preliminar de las
radiografías de un grupo selecto de mecánicos sugirió
una incidencia más alta que la prevista de anorma-
lidades en las funciones respiratorias y en radiografías.
Los resultados de este informe alentaron décadas de
trabajo para evaluar la exposición de los mecánicos de
garajes y de los estudios epidemiológicos de los que
trabajan con frenos. 

Durante los siguientes 30 años se realizaron más de
25 estudios de epidemiología, después de la publicación
del informe de Mount Sinai sobre los mecánicos de
vehículos y de frenos.  Además, hubo más de 15 estudios
de exposición al asbesto o a los efectos sanitarios
relacionados con el asbesto en trabajadores que fabrican
productos de fricción.  Este cuerpo de datos indica que
los mecánicos no se han expuesto a concentraciones
nocivas de fibras de crisotilo al trabajar con frenos.
Aunque los niveles de exposición a las fibras crisotílicas
que se producen durante la fabricación de los materiales
de fricción son sustancialmente más altos que los que se
dan durante la reparación de un vehículo automotor, los
estudios de los trabajadores que fabrican materiales de
fricción demostraron que un riesgo creciente de enfer-
medades relacionadas con el asbesto en ese grupo, si
existe, no es claramente detectable.  Solamente los
trabajadores que fabrican materiales de fricción en el
Reino Unido y que se expusieron a la crocidolita
mientras hacían forros de frenos para locomotoras
tuvieron un riesgo relativo mayor de mesotelioma, lo

que constituye un ejemplo de las diferencias
en la potencia relativa de las fibras de
anfíboles y del crisotilo. 

A pesar de estos resultados, con los años,
varias medidas reglamentarias intentaron
prohibir o eliminar el uso de la fibra
crisotílica en los forros y pastillas de frenos.
Por ejemplo, en 1989 la EPA estadounidense
prohibió la fabricación, importación y uso de
productos con asbesto, incluyendo los forros
y pastillas de frenos, debido a cuestiones
que se percibían como peligrosas para la
salud. El Tribunal de Apelaciones de Estados

Unidos del Quinto Distrito anuló más adelante la mayor
parte de esta interdicción.  Aunque la interdicción de la
EPA ya no tiene vigencia para los forros y pastillas de
frenos, productos de fricción, frenos y automóviles, los
fabricantes eliminaron los forros y pastillas con crisotilo
en los coches de pasajeros y camiones ligeros de Estados
Unidos.  En 2000, en Estados Unidos, virtualmente no se
vendió ningún coche nuevo de pasajeros ni ningún
camión ligero que usaran forros y pastillas de frenos
con crisotilo.  

Los autores agradecen a las siguientes personas por 
sus contribuciones: Krishna Allamneni, Arnold E.
Anderson, Valerie A. Craven, Michael Goodman, Renee
Kalmes, Amy K. Madl, y Richard O. Richter. Esta
investigación fue financiada principalmente por Ford
Motor Company, DaimlerChrysler Corporation y
General Motors Corporation, que han estado en litigio
por el polvo causado por los frenos. Algunos de los
autores han servido como testigos peritos en los litigios
con respecto a los peligros sanitarios potenciales para
los mecánicos implicados históricamente en la
reparación de los frenos.  

Dirija su correspondencia a Dennis Paustenbach,
ChemRisk, 100 Spear Street, Suite 525 San Francisco, CA
94105, E-mail de los EE.UU.: dpaustenbach@chemrisk.com 



asbesto y el cáncer de pulmón, en los trabajadores
textiles que usaban asbesto en el Reino Unido y, más
tarde, en 1960, en África del Sur, se atribuyó el
mesotelioma a la exposición al asbesto para concen-
traciones de fibras de crocidolita en suspensión
relativamente bajas. Entre 1960 y 1974, se llevaron a
cabo cinco estudios epidemiológicos de los traba-
jadores que fabricaban productos de fricción.
Durante este mismo período, se realizaron los
estudios iniciales sobre las emisiones causadas por el
desgaste de los forros de frenos (polvo o desechos)
que demostraron que, al frenar, los automóviles no
contribuían sustancialmente a contaminar el aire con
fibras de asbesto de más de 5 µm de longitud.
Asimismo en este período se realizaron los primeros
exámenes sobre la exposición y los estudios prelimi-
nares sobre los efectos sanitarios para los mecánicos
de frenos. En 1971, la Occupational Safety and
Health Administration (OSHA -- Dirección de Salud y
Seguridad Laborales) dictó las primeras normas
nacionales para las exposiciones al asbesto en el área
de trabajo. Posteriormente a 1974, se recopiló la
mayor parte de la información sobre la exposición de
los mecánicos de frenos al asbesto en suspensión,
durante las reparaciones, proveniente principalmente
de una serie de encuestas de muestreo realizadas por
el National Institute of Occupational Safety and
Health (NIOSH -- Instituto Nacional de Seguridad y
Salud Laborales de Estados Unidos). Estos exámenes
indicaron que el promedio ponderado de tiempo 
de las concentraciones de asbesto (una duración de
1–6 h aproximadamente) durante el mantenimiento
de los frenos, era entre 0,004 y 0,28 fibras por
centímetro cúbico, y el promedio ponderado de la
concentración era cerca de 0,05 fibras por centímetro
cúbico. Los datos también mostraron que, en el
momento en que se realizó el estudio, los mecánicos
de frenos no se expusieron a concentraciones de
promedio ponderado que estuvieran por encima de
los límites vigentes para el área de trabajo. A partir
de 1975 hasta 2002, se realizaron más de 25 estudios
de epidemiología que examinaron los riesgos de las
enfermedades relacionadas con el asbesto en
mecánicos de frenos. Estos estudios indicaron clara-
mente que estos mecánicos no corrían mayor riesgo
de efectos sanitarios adversos, debido a la exposición
al asbesto. 

Específicamente, los estudios no encontraron un
riesgo mayor de mesotelioma o asbestosis en
mecánicos de frenos, y ninguna evidencia de cáncer
de pulmón en este grupo laboral puede atribuirse a
la exposición al asbesto durante la reparación de los
frenos. Esto podía deberse a uno o varios factores: la
concentración del asbesto crisotilo en suspensión y la
duración de la exposición son demasiado pequeñas
para ser significativas, las fibras del crisotilo son
demasiado cortas para ser biológicamente impor-
tantes, las fibras del crisotilo son sustancialmente
menos potentes que las de los anfíboles en la inducción
de cáncer de pulmón y mesotelioma, o a otros factores
que todavía están por determinarse. Finalmente,
durante este período, se publicaron 20 estudios de
evaluación sobre la exposición al asbesto o los efectos
sanitarios relacionados con el asbesto en los traba-
jadores que fabrican productos de fricción. Estos
estudios indicaron que dichos trabajadores se
expusieron históricamente a concentraciones de
fibras crisotílicas posiblemente de 10 a 50 veces más
grandes que las de los mecánicos de frenos, pero el
riesgo de asbestosis, mesotelioma y cáncer de pulmón,
si existe, no era evidente, a excepción de aquellos
trabajadores que tuvieron cierto grado de exposición
al asbesto anfibólico durante su carrera.

RESUMEN 

Durante los últimos 100 años, los forros de frenos se
han desarrollado considerablemente, debido a las
expectativas públicas cada vez mayores sobre el
funcionamiento y la seguridad del automóvil. Para
resolver estos desafíos, los materiales tejidos origi-
nales usados en los frenos externos se sustituyeron
con forros moldeados con crisotilo, fijados a los
frenos de tambor y disco. A comienzo de los años 70,
a medida que se iban comprendiendo mejor las
enfermedades relacionadas con el asbesto, y que las
reglamentaciones ambientales fueron cada vez más
rigurosas, los fabricantes de productos de fricción,
frenos y de automóviles comenzaron a investigar y
desarrollar fibras sustitutas del crisotilo. Si bien los
forros y pastillas de frenos de los frenos orgánicos sin
asbesto pudieron haber satisfecho los requisitos
mínimos de FMVSS apenas desarrollados, estas fórmu-
las de nuevos materiales de fricción no se incorporaron
a los vehículos hasta haber cumplido con todas las

Para más información sobre esta cuestión urgente y vital, visite 
ASBESTOS WATCHDOG 

El ASBESTO BLANCO PRESENTA UN RIESGO PARA LA SALUD 
"DEMASIADO PEQUEÑO PARA SER MEDIDO" OPINAN EXPERTOS MUNDIALES

… mientras tanto las falsas demandas siguen proliferando  
Cualquier asegurador sabe que las demandas de asbesto se han convertido en uno de los problemas 

más grandes para la industria – que representa miles de millones de libras esterlinas por año. 

La vasta mayoría de estas demandas nunca debería aceptarse, porque se basan en un malentendido 
científico deliberadamente fomentado, que confunde los diferentes tipos de asbesto. 

ASBESTOS WATCHDOG

Solamente un pequeño número de demandas se
relaciona con el asbesto azul y marrón genuinamente
peligrosos, que pueden causar daños fatales a la salud.
La mayoría de las demandas se relaciona con el asbesto
blanco, un mineral enteramente distinto, que no
plantea ningún riesgo mensurable para la salud. 

Se ha creado una nueva organización, ASBESTOS
WATCHDOG con el respaldo de un equipo de científicos
internacionalmente reconocidos, para proporcionar el
asesoramiento de expertos necesario para combatir la
confusión. 

Asbestos Watchdog no aboga por esos patrones
irresponsables que expusieron a sus obreros al
verdadero riesgo del asbesto azul/marrón. Pero
Asbestos Watchdog está totalmente comprometido
en apoyar a los que son acusados indebidamente de
exponer a sus empleados al peligro del asbesto
blanco, aun cuando se puede demostrar que ésta no
ha sido la causa de la mala salud. 

Y la investigación de Asbestos Watchdog demuestra
que la mayoría de las demandas de indemnización entra
dentro de esta categoría. Por lo tanto los aseguradores
están pagando innecesariamente sumas masivas, en
demandas que deben ponerse en tela de juicio. 

Una evidencia similar a la ofrecida por el "testigo
perito" (véase la historia de caso, más abajo) fue muy
publicitada recientemente por un programa de BBC
que pretendió que el asbesto producía una "epidemia
silenciosa" que matará a centenares de millares de
empleados. 

A menos de ser combatida con eficacia, esta clase de
alarmismo es probable que lleve a más millares de
demandas de indemnización y que el precio lo pague
la industria de seguros, terminando inevitablemente
en un aumento aún mayor de las primas. 

Historia de caso
Un caso reciente ilustra el daño a que puede llevar
esta confusión.

Un hombre que trabajó 10 años en un depósito de una
firma de constructores se enfermó de cáncer y murió.
Se hizo una demanda de indemnización contra la
empresa. Los abogados trabajaron a comisión, no por
aranceles, y contrataron a un médico como testigo
perito para ambas partes. La indemnización, de la que
eran responsable los aseguradores, se estableció en
100.000 libras esterlinas. 

Los constructores contactaron Asbestos Watchdog
que pudo probar que el hombre en cuestión no
podría haber contraído el cáncer por exposición,
mientras trabajaba en el depósito. La compañía
ahora hace un pleito al médico por no cumplir con 
su deber profesional; éste no ofreció ninguna
defensa por la falta de fiabilidad de su evidencia,
pero reclama inmunidad como testigo perito.

“El asbesto crisotilo (asbesto blanco), cuando se usa con
productos en el medio de la construcción presenta un
peligro demasiado pequeño para la salud como para
medirse”
Dr. John Hoskins, Toxicólogo asesor y científico 
especializado en investigaciones.

“El peso de la evidencia científica relativa a las fibras de
crisotilo (asbesto blanco) usado en los materiales indicaría
que existe un riesgo mínimo para la salud”.
Dr. David Bernstein, Toxicólogo asesor, Ginebra, Suiza.

El informe de Ross y Roland para la Sociedad Geológica de
América (monografía 373, en 2003) concluye que “el
asbesto crisotilo es una excepción, ya que en los casos de
períodos de exposición cortos a medianos, incluso en el
caso de largos períodos, presenta un riesgo muy bajo para
la salud.”



Traducción de un fragmento de texto publicado en:
Journal of Toxicology and Environmental Health, Part B, 7:33–110, 2004  

Peligros para la salud laboral y ambiental asociados con la presencia 
de asbesto en forros y pastillas de frenos (de 1900 al presente): 
un examen sobre el estado de la técnica 
Dennis J. Paustenbach,1 Brent L. Finley,2 Elizabeth T. Lu,3 Gregory P. Brorby,2 Patrick J. Sheehan2

1 ChemRisk, San Francisco, California, EE.UU. 
2 Exponent, Santa Rosa, California, EE.UU. 
3 Exponent, Oakland, California, EE.UU. 

A lo largo de la historia del desarrollo del automóvil,
el asbesto crisotilo ha sido un componente esencial
de los forros y pastillas de frenos que van en los
vehículos. Recién en los años 80 se terminaron de
desarrollar alternativas aceptables que se instalaron
en los vehículos producidos durante la última déca-
da. Este artículo presenta un análisis del estado de la
técnica sobre lo que se fue sabiendo a lo largo del
tiempo con respecto a los peligros potenciales para la
salud laboral y ambiental, asociados con la presencia
del asbesto crisotilo en los forros y pastillas de frenos.
Como parte de este análisis, se describe la evolución
de los frenos de automóviles y de los materiales de la
fricción usados en dichos frenos, desde principios del

siglo XX. Ya en 1930 habían empezado las primeras
preocupaciones con respecto a las exposiciones al
asbesto de los trabajadores implicados en la
fabricación de productos de fricción. Entre 1930 y
1959, se realizaron ocho estudios en los cuales se
evalúo una población que contenía trabajadores 
que fabricaban productos de fricción. Estos estudios
proporcionaron evidencia de asbestosis en traba-
jadores con altos niveles de exposición, pero no
suministraron suficiente información sobre la
magnitud de exposición. En 1938 el Ministerio de
Salud Pública de Estados Unidos propuso la primera
pauta ocupacional de exposición al asbesto. En 1955
se confirmó la relación causal entre la exposición al 

caso de la tremolita es muy diferente.  La eliminación
es muy lenta y se observaron signos patológicos
importantes muy rápidamente después del final de 
la exposición. 

Éste es el tercer estudio de su clase realizado con el
mismo protocolo: el primero, que no se publicó, usó
fibras de Brasil, el segundo utilizó fibras canadienses
y se publicó en el número de noviembre 2003 de
Inhalation Toxicology. Los tres demuestran la baja
durabilidad del crisotilo, puesto que las fibras largas
se eliminaron en menos de 20 días. Por lo tanto, este
tercer estudio confirma nuevamente lo que la comu-
nidad científica internacional ahora reconoce como
un hecho dado, a saber:

• Que las diferencias en la salud humana de la
exposición al crisotilo, comparado con la exposición
a los anfíboles, son tan importantes que llega a ser

necesario abandonar el término “asbestos” cuando
se hace referencia a cuestiones toxicológicas o
epidemiológicas; 

• Ese crisotilo está en la misma gama que otras fibras
industriales que son las menos nocivas para la salud
humana. Si el crisotilo hubiera sido utilizado siem-
pre en un ambiente controlado y si no se hubiera
mezclado con anfíboles, las consecuencias para la
salud humana no habrían existido virtualmente; 

• Al considerar la larga durabilidad de la tremolita y
las fibras probadas de crisotilo (de Brasil, Canadá y
Estados Unidos) demostraron una biopersistencia
tan baja, además de no indicar ninguna muestra 
de daño de tejidos, lo cual era evidente con la
tremolita. Ahora está demostrado que el argu-
mento de que el crisotilo no se puede extraer sin
la contaminación de la tremolita es falso. 

El año pasado, la mayoría de nosotros escribió a
nuestros respectivos gobiernos en numerosas
ocasiones indicando que nos oponíamos seriamente a
la propuesta de incluir el crisotilo en la Lista de
consentimiento fundamentado previo (PIC) del
Convenio de Rotterdam. Esta cuestión sigue siendo
de máxima importancia para la industria. 

La inclusión del crisotilo en la mencionada lista
restringiría incorrectamente el comercio interna-
cional de esa forma de asbesto y permitiría que las
fibras sustitutas, actualmente disponibles, coparan
el mercado sin ningún obstáculo. Estas fibras de
reemplazo, no sujetas a la lista del PIC, estarían
exentas de los procedimientos obligatorios y del
enorme papeleo que se impone al crisotilo. Este
tratamiento discriminatorio es totalmente injusto e
injustificable, comparado con otras fibras y productos
industriales. 

El Convenio de Rotterdam se diseñó para manejar 
el comercio internacional de pesticidas y otros com-
puestos químicos peligrosos para proteger la salud
humana y ambiental contra daños potenciales. Por
cierto, el crisotilo no comparte esas características. 

La lista del PIC de los productos reglamentados se
dirige específicamente a los pesticidas, incluido
fórmulas extremadamente peligrosas de pesticidas y
productos químicos industriales que se prohibieron
o regularon de manera muy estricta. El crisotilo es 
el único producto que está dotado de su propio
instrumento reglamentario – el Convenio 162 de la
Organización Internacional del Trabajo. 

No debemos capitular ante las demandas de la
Comunidad Europea, Chile u otros países, que son
extremadamente agresivos en su ofensiva interna-
cional contra el crisotilo para beneficio de sus
propias grandes industrias de fibras y productos
sucedáneos. 

No se debe escatimar ningún posible esfuerzo para
defender el crisotilo contra una injusticia tan evi-
dente. La actual política del uso seguro y responsable
del crisotilo, adoptada y aplicada por la industria, es
reconocida por todo el mundo por su eficacia en
materia de protección sanitaria y de la seguridad de
los trabajadores en los países que usan crisotilo. 

Es interesante ver que muchos consideran que la
inclusión del crisotilo en la lista del PIC ya es un
"hecho”, y que el voto de septiembre de 2004 será
simplemente una cuestión formal. Bien, nosotros
consideramos esta actitud muy insultante para los
países que tienen muy grandes reservas sobre esta
cuestión. Los autores de una proscripción del crisotilo
proclaman la victoria, pues creen que la inclusión en
la lista del PIC es otro paso más hacia una prohibición
global. 

No nos dejaremos influir indebidamente por la
propaganda de esos grupos que relacionan la oposi-
ción de reglamentar el comercio del crisotilo bajo los
procedimientos del PIC con la negligencia ambiental
de una manera tan deshonesta. 

Inclusión de las fibras crisotílicas en la lista del
PIC del Convenio de Rotterdam: abuso que
debe rechazarse 
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Además, se evaluó la respuesta histopa-
tológica en los pulmones después de una
corta exposición. Los doctores Bernstein,
Chevalier y Smith presentaron los resulta-
dos del estudio, obtenidos 90 días después
de terminada la exposición. 

Para esta investigación, los autores
utilizaron fibras largas de crisotilo de la
mina de Calidria (en California, EE.UU.),
que funcionó hasta 2001. La particularidad
de las fibras explotadas en esta mina es
que se componen de múltiples fibrillas
cortas.  De acuerdo con el consenso de
expertos internacionales en este campo,
sólo se contaron las fibras más largas de
20 micrones. El período de inhalación 
de las fibras de crisotilo se realizó con
concentraciones de fibras en suspensión
de 200 fibras/cm3, el doble del umbral
requerido por el protocolo reconocido de
la Comisión Europea. 

La fibra del crisotilo de Calidria se elimina
de los pulmones más rápidamente que el
resto de las fibras que pasaron por la
misma prueba, incluyendo las fibras de
vidrio sintéticas que son reconocidas
como no carcinógenas: la mitad de la
carga pulmonar medida al final de 
la exposición se eliminó después de siete
(7) horas. Cinco días después del final de la
exposición, los pulmones de los animales
de laboratorio, expuestos a esta dosis
masiva de crisotilo, se encontraban en las
mismas condiciones que el grupo de
animales no expuestos. En contraste, el

Un estudio comparativo sobre biopersistencia, publicado en
diciembre de 2003 en Inhalation Toxicology, confirma que la
durabilidad de las fibras de crisotilo en los tejidos pulmonares es
tan baja que no provoca ningún cambio patológico con los niveles
de exposición reglamentarios actuales. 

Las diferencias entre el crisotilo, de la familia de las serpentinas,
y los tipos de asbesto anfibólico han sido ampliamente debatidas.
Numerosos estudios demostraron que el crisotilo se elimina de los
pulmones más rápidamente que los anfíboles y que es menos
nocivo para la salud humana. El grupo de estudio (Eastern Res.
Group, Lexington, MA), convocado por la Agencia Estadounidense
de Protección Ambiental, respaldó unánimemente este hecho
científico.  Sin embargo, algunos individuos o grupos de personas
todavía mantienen que todos los tipos de asbesto presentan los
mismos riesgos.  Para cuantificar comparativamente la eliminación
del crisotilo y de un anfibol (tremolita), ambos tipos de fibras
fueron tema de un protocolo sobre la biopersistencia posterior a
la inhalación, según las recomendaciones de la Comisión Europea.

Un nuevo estudio confirma la diferencia entre el
crisotilo y los anfíboles 
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BIOPERSISTENCIA DE VARIAS FIBRAS INDUSTRIALES RESPIRABLES 
(T1/2, fibras > 20µm)

Fibras ligeramente biopersistentes 
Crisotilo (EE.UU.) 7 horas
Fibras de vidrio sintéticas 8 días
Crisotilo (Canadá) 16 días

Fibras moderadamente biopersistentes
Fibras de aramida 60 días
Fibras de cerámica refractaria 90 días

Fibras altamente biopersistentes
Amosita 466 días
Celulosa > 1000 días
Tremolita > 1000 días

Los países que optaron por el uso controlado y seguro del crisotilo, antes que enterrar
simplemente el problema creado por las prácticas laborales cuestionables del pasado,
demostraron una actitud responsable. No puede decirse lo mismo de las preocupaciones
de los fabricantes de productos de reemplazo que hacen una guerra comercial agresiva
contra el crisotilo para su beneficio financiero. La protección de la salud y de la seguridad
de los trabajadores no parece preocuparlos en gran medida. 

El mal uso de este instrumento reglamentario, el Convenio de Rotterdam, es simple-
mente su última táctica de hostilidades, y amenaza con destruir décadas de excelente
administración y progreso del producto logrados por las industrias del crisotilo con el fin
de tener un lugar de trabajo cada vez más seguro. 

Sentimos que es razonable solicitar que los países europeos o, por ejemplo, Chile, que
exigieron que el crisotilo se incluya en la lista del PIC, respeten el deseo de países que
optaron por adoptar el criterio del uso responsable y controlado de las fibras crisotílicas.
Países que aplicaron este criterio tienen derecho legítimo a tomar sus propias deci-
siones sin estar sujetos al hostigamiento por parte de los que no están de acuerdo. El
respeto debe provenir de ambas partes. En esta cuestión, es hora de que prevalezca el
sentido común. 

También quisiéramos recordarles, que es falso que la inclusión de crisotilo en la lista del
PIC fue respaldada en forma unánime. Muchos países, que estuvieron presentes en el
debate de noviembre de 2003, deseaban y estaban listos para votar en contra de la
inclusión del crisotilo en la lista del PIC. Sin embargo, se propuso, contra todas las
expectativas, postergar la decisión hasta la reunión de septiembre de 2004. Quedamos
profundamente decepcionados por esta falta de actuación inmediata. 

Quisiéramos poner el énfasis en la importancia crucial que tiene para la industria el
resolver esta cuestión de una vez por todas y rechazar la inclusión del crisotilo en la lista
de los productos reglamentados por el procedimiento del PIC en las reuniones de
septiembre en Ginebra. 




